
 

Ante la situación de excepcionalidad que estamos viviendo estos días, y siguiendo con las 
directrices marcadas por el Gobierno en el que se aconseja realizar todos los trámites por 
internet y teléfono, a continuación les detallamos una manera alternativa de entregar la 
solicitud de escolarización para ESO y Bachillerato a través de la Secretaría Virtual de la 
página de la Consejería de Educación en caso de que no dispongan de certificado  digital: 

• Una vez que estamos en la página de la Consejería de Educación, nos vamos a Novedades → 
Presentación telemática 
 

 
 

 
• Pinchamos en autenticación Cl@ve→ Acceder 

 



 
• Aquí hay que acceder a Cl@ve PIN 

 

 
• En este paso nos solicitan el DNI de la persona solicitante, que serán el alumno si es mayor 

de edad, o el tutor/a legal. 
• Acto seguido, se solicitará la fecha de validez de su DNI, y a continuación hay que pinchar en 

continuar 
• En la siguiente pantalla le solicitarán que introduzca el código que le enviarán al teléfono que 

tengan asociado a ese DNI (el mensaje puede tardar en llegar unos minutos), y una vez 
introducido ese código, ya le dirige directamente a la solicitud para que la rellene 
telemáticamente y la entregue a través de la Secretaría Virtual. 

• Rogamos encarecidamente que en la medida de las posibilidades se realice la solicitud a 
través de internet. La situación cambia constantemente y no podemos asegurar que la 
Secretaría esté abierta durante la cuarentena prevista. Para comprobar la última información 
pueden consultar la página de la Consejería de Educación y nuestra página web 
“iesjuandemairena.org”. 
• También está habilitada nuestra dirección de correo para cualquier consulta que 

necesiten realizar, por nuestra parte contestaremos a la mayor brevedad: 
administración@iesjuandemairena.org 


